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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de derechos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (PRI) e integrantes de la Comisión de Comunicaciones 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de octubre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2016 

7. Turno a Comisión. Unidades de Comunicaciones y de Radio y Televisión 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el concepto de “operación continua” como la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 

radiodifusión en condiciones que garantice que no se vean interrumpidos. Establecer la obligación de los concesionarios que operen 

redes públicas de telecomunicaciones de garantizar la operación continua de los servicios y bonificar a los usuarios por el tiempo en 

que el servicio sea interrumpido, resolver toda queja o solicitud de aclaración de sus usuarios, prohibir la recepción de pagos de bienes 

o servicios proporcionados por terceros o facturar por separado cada servicio recibido distinto a los de telecomunicaciones.   

 

 

 

 

No. Expediente: 1720-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son 

servicios públicos de interés general. 

 

… 

 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente 

prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 

establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación 

de dichos servicios. 

 

… 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a XXXVIII... 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único . Se reforma el tercer párrafo del artículo Segundo y la 

fracción XIII del artículo 191, y se adiciona la fracción XXXVIII 

Bis al artículo Tercero, las fracciones X y XI al artículo 118, y los 

diversos 118 Bis, 118 Ter, 191 Bis, y 196 Bis, todos a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 

como sigue: 

 

“Artículo 2. ...  

 

 

... 

 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación y garantizará la eficiente 

prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 

establecerá condiciones de operación continua y competencia 

efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 

... 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a XXXVIII... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XXXIX. a LXXI. … 

 

… 

 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán: 

 

I. a IX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XXXVIII Bis. Operación continua: Prestación de los servicios 

públicos de interés general de telecomunicaciones y 

radiodifusión en condiciones tales que se garantice en todo 

momento que éstos no se vean interrumpidos, conforme a los 

criterios y márgenes de error que al efecto defina el Instituto, 

y salvo caso fortuito o fuerza mayor.  

 

 

 

... 

 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán: 

 

I a IX... 

 

X. Garantizar la operación continua de los servicios que 

ofrezcan al público, para la cual deberán contar con sistemas 

de monitoreo ininterrumpido que les permitan detectar en 

tiempo real cualquier clase de falla o interrupción en los 

mismos, y solucionarla sin que sea necesaria solicitud alguna 

de los usuarios afectados.  

 

XI. Bonificar a los usuarios el equivalente en moneda nacional 

al importe de la parte proporcional del tiempo en que el 

servicio sea interrumpido, de manera inmediata o de modo 

que se refleje en el siguiente estado de cuenta del usuario, sin 

que se requiera que éste último realice acción alguna. Quedan 

exceptuadas de esta disposición tanto la interrupción por 

situación de impago del usuario, como por el vencimiento en 

la vigencia de los servicios contratados.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en 

esta Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así 

como en las demás disposiciones aplicables. 

 

Son derechos de los usuarios: 

 

I. a XII. ... 

 

Artículo 118 Bis. Los concesionarios o autorizados deberán 

reportar mensualmente al Instituto el resultado del monitoreo 

establecido en la fracción X del artículo 118, a fin que la 

autoridad supervise el adecuado cumplimiento de lo dispuesto 

en dicha fracción. Asimismo, deberán presentar un informe 

anual consolidado, el cual no podrá omitir el total de 

incidentes presentados, la atención que se ha dado a los 

mismos, y el tiempo de respuesta promedio en la atención a las 

fallas o interrupciones en el servicio.  

 

Tanto el Instituto como los concesionarios o autorizados 

deberán mantener disponible al público en general las 

versiones públicas de los reportes mensuales y el informe 

anual consolidado a que se refiere este artículo, por medios 

electrónicos.  

 

Artículo 118 Ter. El Instituto definirá las reglas, metodología 

y parámetros técnicos que los concesionarios o autorizados 

deberán seguir, incluyendo el margen de error razonable en la 

continuidad de los servicios, que permitan a los concesionarios 

cumplir con la obligación de operación continua a que refiere 

esta Ley.   

 

Artículo 191.  Los usuarios gozarán de los derechos previstos en 

esta Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así 

como en las demás disposiciones aplicables.  

 

Son derechos de los usuarios: 

 

I a XI... 
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XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o 

cargos indebidos, imputables al concesionario o autorizado, 

conforme a lo establecido en los contratos o cuando así lo 

determine la autoridad competente; 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. a XXI. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o 

cargos indebidos, imputables al concesionario o autorizado, en el 

equivalente en moneda nacional al importe de la parte 

proporcional del tiempo en que el servicio sea interrumpido, 

de manera inmediata o de modo que se refleje en el siguiente 

estado de cuenta del usuario, sin que se requiera que éste 

último realice acción alguna. Quedan exceptuadas de esta 

disposición tanto la interrupción por situación de impago del 

usuario, como por el vencimiento en la vigencia de los 

servicios contratados.  

 

...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191 Bis. Los concesionarios o autorizados tendrán la 

obligación de resolver toda queja o solicitud de aclaración de 

sus respectivos usuarios a través de la plataforma tecnológica 

que al efecto mantengan en operación el Instituto y la 

PROFECO.   

 

En caso que las quejas o peticiones de los usuarios se 

presenten mediante los mecanismos de atención al cliente de 

los concesionarios o autorizados, éstos deberán derivar 

canalizar las solicitudes a la plataforma tecnológica 
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 Sin correlativo vigente 

 

establecida por las autoridades, sin más trámite, y darle 

atención y solución por dicha vía, y sin perjuicio que los 

usuarios decidan ejercitar su derecho en la vía y forma que 

consideren conveniente a sus intereses.  

 

Artículo 196 Bis. Los concesionarios o autorizados tendrán no 

podrán recibir pagos de bienes o servicios proporcionados por 

terceros, por lo que no podrán aplicar cargo alguno a sus 

usuarios bajo esta modalidad, y en todo caso, cada servicio 

recibido por el cliente distinto a los de telecomunicaciones, 

deberá facturarse por separado.   

 

Tratándose de comercio electrónico y el uso de medios 

tecnológicos para la adquisición o contratación de bienes o 

servicios en los cuales el concesionario o autorizado funja 

como canal publicitario, se deberá redirigir al usuario al 

portal de consumo del proveedor en cuestión, quien en su caso 

deberá concretar la operación directamente con el usuario.”  

 

  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Instituto contará con un plazo de ciento ochenta 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

para expedir las disposiciones normativas a que hace referencia el 

artículo 118 Ter. 

 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

TERCERO. Los concesionarios o autorizados contarán con un 

plazo de ciento ochenta días contados a partir de que el Instituto 

emita la normatividad a que hace referencia el artículo 118 Ter 

para hacer las adecuaciones necesarias que les permitan dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 118 fracción X, 191 

Bis, y 196 Bis. 

 

 


